
Referencia: EJECUTIVO 
Cuantía: MÍNIMA 

Demandante: ALVARO HERNÁN GÓMEZ RODRÍGUEZ 
Demandada: DIEGO FERNANDO TAMAYO y  

MAURICIO CORREA SOLORZANO  
Radicado: 76-520-40-03-003-2019-00445-00 

 

7 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Juez el presente 

proceso, indicando que se encuentra diligenciado el oficio que comunica la 

medida de cautela decretada y un requerimiento vencido al respecto, sin que 

hasta la fecha hubiera respuesta alguna por parte del pagador.  Sírvase proveer. 

11 de noviembre de 2021 

 
EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2019-00445-00 

AUTO SUSTANCIACIÓN Nro. 299  

 

Palmira, Valle del Cauca, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

En concordancia con el informe de secretaria que antecede se observa que con 

el oficio Nro. 4231 del 07 de noviembre de 2019, se comunicó a POLLOS 

BUCANERO, la medida de embargo decretada sobre la quinta parte del 

excedente del salario mínimo devengado por los Sres. DIEGO FERNANDO 

TAMAYO FIGUEROA y MAURICIO CORREA SOLORZANO, mismo oficio que 

fue diligenciado ante la entidad nombrada anteriormente el 15 de noviembre de 

2019; así también, se requirió a la entidad el 15 de septiembre de la presente 

anualidad, para que sirviera dar respuesta, como quiera que hasta la fecha no 

se ha obtenido respuesta alguna por el pagador, se requerirá nuevamente en tal 

sentido.    

 

Así las cosas, el Juzgado 

 

RESUELVE 

ÚNICO. - REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a POLLOS BUCANERO, para que 

informe a este Despacho el estado del trámite de la ejecución de la medida 

cautelar decretada o en su defecto, la razón por la cual no es posible dar 

cumplimiento a la misma.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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Firmado Por: 

 

Rosa  Elena Garzon Bocanegra 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 003 

Palmira - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


